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Parte oficial

Ministerio de Hacienda '
Ley revativa a la prói^oga de los Pre^ 

supuestos generales del Estado, — 
Páginas a

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto nombrando Gobernador 

civil de la provincia de Alicante a 
B, Federico. Dupuy de Lome, que 
desempeña igual cargo en la de Ciu
dad Re al.-^Página 

Otra admitiendo la dimisión del cargo 
de Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona a D, José Luis Retorti- 
lio y de León, Marqués de Retortillo. 
Página 54Ó. ^

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona a D, Julio 
Ayiado y R. de Villebardet, Diputado 
a Cortes,—Página 540.

Otro ídem id, id, de Ciudad Real a 
B, Mariano Reina, electo pard^igual 
cargo de la de A lic a n te P á g in a  540.
Ministerio de Gracia y Justicia

Real decreto rehabilitando, sin perjui- 
, do de tercero de mejor derecho,, el 

Titulo de Conde de Yillahermosa del 
Pinar, para si, sus hijos y sucesores 
legítimos, a favor de D. Gabriel Mo- 
y ano Balbuena.—Página 540.

Otro ídem id. id, el Titulo de Marqués 
de Ca.rtagena, para sí, sus hijos y su
cesores legítimos, a favor de D."José 
Luis de Andrada Yanderivilde y Pé- 
Tez de/ Eerrasti,—Página^óhQ,

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa, Iglesia Metropoli
tana de Santiago al Presbítero Doctor 
B, AiTuírés Alonso Polo, Canónigo de 
la misma Iglesia.— Página 540. '

Otro Ídem, id, vacante eyi la Santa Igle- 
Metropolitana de Granada a don 

Tienda.— Página 540. 
tftro ídem, id, vacante en la Santa Igle- 

sia Catedral de Cádiz al Presbítero 
Boctor D, Calixto Paniaaua Huecas, 
L^^mpa 540.

Otro ídem para la Canonjía Magistral 
- vacante en Ui Santa Iglesia Colegial 

Ronces valles al Presbítero Licen- 
^ddo D, José Salasanz Or la é Ibáñez, 
^Qfnonxgo de la misma Iglesia.-—Pá- 

^  mna 540. ,
iTp i ^ m  para la Canonjía vacante en 

Iglesia Colegial de Ronces-- 
Luis Milagro y  Sanz, —

sia Colegial de La Coruña al Doctor 
D. José Sáxichez M osquera,-^Pági
nas 540 y  541- 

Otro ídem id, vacante en la Santa Igle
sia Catedral, que ha de reducirse a 
Colegiata, de Tudela, al Presbítero 
Licenciado D, Benjamín Pérez Aihar, 
Página 541.

Ministerio de Harina
Real decreto promoviendo al empleo de 

Vicealmirdnte de la Armada ai Con
tralmirante D, Emiliano Enríquez y 
Loño.—Página 541.

Otro disponiendo quede para eventua
lidades del servicio el Vicealmirante 
de La Armada D̂  Emiliano Enríquez 
y Loño,—Página L>ki,

Otro nombrUndo General Jefe del Ar
senal de Cartagena al Contralmirante 
de la Armada D. Francisco Yólif y  
Margado,— Página 541.

Otro promoviendo al empleo de Con
tralmirante de la Armada al Capitán 
de Navio D. Antonio Biondi y  de 
Viesca,—Página 54i,

Otro nombrando General Jefe dé Ser
vicios auxiliares del Ministerio de 
Marina al Contralmirante de la Ar
mada D. Antonio Biondi y de Viesca. 
Página 541.

Otro promoviendo al empleo de General 
de división de Ingenieros de la Ar
mada al General de brigada dcl pro
pio Cuerpo D, Ambrosio Montero y 
Arnillas.-—Página 54,1.

Otro nombrando Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de La Armada 
di General de división D, Ambrosio 
Montero y Árnillas,— Página 541, 

Otro promoviendo al empleo de General 
de ingenieros de la Armada al Coro
nel del propio Cuerpo D. Antonio del 
Castillo y  de Ayala,— Páginas 541 
y  542.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto autorizando la cmistitu- 

ción de Juntas de Fomento y mejo- 
• ras de casa^ baratas en Laredo {San

tander) y San Vicente die Sarria 
{Barcelona)Página  542. .

Ministerio de Instrucción Pública 
y lelas Artes

Real decreto creando el cargo de Dele
gado Regio de Primera enseñanza en 
Santander.— Página 542.

,Otro nombrando a D. Fernando López 
Dóriga Delegado Regio de Primera 
enseñanza d e . Santander, — Pági
na 542.

tativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
cláse a D. Atanasio Palacio Vaidés, 
por fallecimiento de D, Ricardo 
Hiño josa y Naveros,—Página 542.

Otro ídem id. Jefe de prim er grado del 
Cuerpo facultativo d¡e Archiveros, 
Bibliotecarios y^M,rqueól6gos, con id 
categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase a D. José Rodríguez 
Cano, en la vacante por ascensp de 
D. Atanasio Palacio Vaidés,—Pági
nas 542 y 543.

Ministerio de Fomento
Real decreto creando en todas las Gran

jas Escuelas prácticas de Agricultu
ra la enseñanza ae Peritos y de Ca
pataces agrícolas,— Página 543.

Otro admitiendo la dimisión del cargó 
de Director general de Obras Públi
cas a D, Luis Sánchez Cuervo,-—Pá
gina 543.

. Otro nombrando Director general de 
Obras Públicas a D, Vicente Pintes
y  Bayona, ex Diputado a Cortes.— 
Página 543.

Oí7’o confirmando el Decreto del Go
bernador de la provincia de Badajoz 
de 30 dé Séptiembre dé i9 iS , que 
declaró la necesidad de la ocupación

- de terrenos pertenecientes a D. Die-
• go Dávila y Gódoy.—Página 543.
Otro nombrando Vocales d^ la Junta 

Consultiva de Seguros a D, Ramón 
Fernández Hontoria y García de la 
Hoz, Conde de Torreanaz, S en a d ^
del Reino, y a D, Leopoldo Matos y
Massieu y D. José MaHa Méndez de 
Vigo y Méndez de Vigo, Diputados 
a Cortes,— Páginas 543 y  544.

Otro nombrando,-en ascenso de escala. 
Inspector general del Cuerpo de In 
genieros Agrónomos, con la catego
ría dej j ef e  de Administracióú civil 
de primera clase, a D, Angel de Diego . 
y Capdevila, Ingeniero Jefe de refe
rido Cuerpo con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase. 
Página 544.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe del Cuerpo 
de Agrónomos, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. José Pequeño y Muñoz- .

• Repiso.— Página 544.
Otro ídem id. Ingeniero Jefe del Cüer-
■} po de Agrónomos con la categoría de 

Jefe de Administración civil de ter
cera clase, a D. José María Albor es 
Subirat.—-Página 544.

Otros ídem id. Inspectores generales del
• Ctiervo dé Ingenieros Aarónomos,
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jP. Manuel García y  Sánchez y  don 
jasé María Hurtado de Mendoza y 
Pérez,— Página 544.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe del Cuer-^ 
po de Ingenieros Agrónomos, con la 
categoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, a D. Luis Sis
temes y Moreno.—Página 544.

Otro ídem id. Ingeniero Jefe del Cuer

po de Agrónomos, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de ter
cera clase, a D, Enrique Alcaraz y 
Martinez.—Página 544.

Otro ídem id. Ayudante Mayor de Obras 
Públicas, con la éategoría de Jefe de 
Administración civil de tercera clase, 
a D. Aurelio Mariani Larrión.—Pá
gina 544.

A n e x ó  ! . •  —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io »̂ 
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s i 
c io n e s . —  A d m i n is t r a c ió n  P r o v i n 
c ia l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s  d e  l a  Sun 
Life As sur anee S ocie ty ; Canal delsa-^ 
bel II; Banco Hipotecario de España, , 
y Colegio Notarial de Barcelona.

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— Ĝu a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s .

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

S . M. el Rey  ' Don Alfonso XIII 
(q. D, g ), S. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias c Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

MMISTT O  BE M CIENDA

. LEY ; ■ ■ ■
pon Alfonso XIII, por la gracia de 

Dios y  la Constitución, Rey de Espa
ña, a-todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las GorJ.es 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente-:

Artículo l.«- Los Presupuestos .de 
gastos e ingresos, del Estado, con 8u 
articulado, declarados en -vigor para 
el ‘ año 1918  ̂ con arreglo ai artículo 
85 de la Gonstitución de la Monar
quía, por el Real decreto de 30 de 
Diciembre, de 1917, que, a virtud de 
lo dispuesto en la ley de 21 de Di
ciembre de 1918, han estado vigentes 
hastai el 30 de Junio último, y que por 
Real decreto de 29 do Junio fueron 
prorrogados para el mes de Julio in
mediato, seguiiAn rigiendo hasta 3i 
de Diciembre de 1919, entendiéndo
se prorrogada su vigencia hastai 31 
,de Marzo de 1920, en el caso de que, 
hallándose retiñidas las Górtes y tra 
mitándose parlamentariamente el nue^ 
vo proyecto de Presupuestos que ha
brá de regir desde 1.° de Abril, no 
fuese votado antes de la citada fecha 
dél "31 de Diciembre.

Artículo 2.0 ge considerarán cré
ditos propios de los tres últimos t r i 
mestres del año económico de 1919- 
1920, el 75 por 100 de los autorizados 
para 1918 por el antedicho Real de
creto de 1917, con las ampliacioneá 
necesarias para dar cumplimiento a 
las obligaciones a que se refieren los 
artículos 2.® y 3.o de la ley de 21 ere 
Diciembre de 1918 y con la parte pro
porcional de las ampliaciones, suple
mentos de crédito y créditos extra
ordinarios concedidos posteriormen
te para atender a ios gastos de mate
rial, obi^s y servicio^ públicos, in^
tíliiveñda Atif.rA AflfAa ¿A o

se refiere eP artículo 2.® de la ley de 
18 de Mayo-de 1918, deduciendo de 
todos ellos y para cada srvicio, el im
porte de los créditos sobrantes en el 
prim er trim estre de 1919, transferi
dos al Presupuesto de 1919-1920, en 
cumplimiento del párrafo tercero, a r
tículo 3.® de la antes citada ley.

También sé entenderán ampliados 
los créditos do 1918 para los siguien
tes servicios:

a) En 205.000 pesetas, el del ca
pítulo 8.®, artículo 3.®, ‘Tnstituto Na
cional de Previsión”, pi'csupuestb de 
gastos del Ministerio de la  (Goberna
ción, para fomento de , la previsión 
popular, administración central dé di
cho Instituto y Comisión revisara déí 
balance quinquenal;

b) En la cantidad necesaria para 
elevar, desde 1.® de Agosto al sueldo 
de 1.500 pesetas a los Maestros y 
Maestras que figuran actualmente- con 
el de 1.250;

ó) En la cantidad de 1.903.500 pe- 
setás para el mayor gasto que oca
sione desde igual fecha del año eco
nómico de 1919-1920, la i^gularización 
de los escalafones del Magisterio, dan
do adecuada proporcionalidad p. las 
escalas;

d) En la suma de 70.800 pesetas 
el de la sección 7.*, capítulo 22, a r
tículo 3.0, para sufragar los gastos 
que ocasione la rectificación extraer- 
diñaría dél Censo electoral de Espa-, 
ña, dispuesta por Real decreto de i 8 
de Junio último; en 500.000 pesetas, 
el consignado en el capítulo 24, ar
tículo 1.0 de la propia sección “Edi
ficios escuelas” ; y en 1.000.000 de 
pesetas, el del mismo capítulo, a r
tículo ,2.“, “Edificios de Instrucción 
pública”, de lá misma sección, con 
destino, ambas ampliaciones, a con
tinuar las obras en curso de ejecu
ción;

e) En la cantidad do 400.000. pe
setas para mejorar desde 1.® de Agos
to, los sueldos de-la Guardería y v i
gilancia forestal y piscícola.

f) En la cantidad de 2.269.080 pe
setas para» el aumento, desde igual fe
cha del presente áño económico, de 
los haberes de los peones camineros;

9) En el importe de las obligacioí 
nes que se reconozcan y liquiden du
rante el año económico actual por au
xilios, como garantía de interés pa
ra los “Ferrocarriles secundarios y  
estratégicos”, con el fin de atender a 
todas las obligaciones que se deiriyen 
del cumplimienló'de las ley es. d e'25

1912; p o T  “Primeas de coRstruoción 
de buques”, hasta el límite que co- 
i'responda conforme a la ley de 14 de- 
Junio de 1909; y  ‘̂ Subvenciones y  
auxilios que pueda conceder el Esta
do para desecación y saneamiento de- 
lagunas, mairismas y terrenos panta- - 
npsos y encharcadizos, con arreglo 
ia ley de 24 dé Julio de 1918”, aplU 
cando estos últimos gastos , a un ca
pítulo adicional de la secció» 8.*";

h) En la propia sección 8.®, los de- 
los siguientes capítulos y artículos; 
en 150.000 pesetas, el crédito, del ca^ 
pítulo 7.®, artículo 2.® (nuevo concep-. ' 
to) “Para adquisición <de semillas con 
destino a Gorporaciones' Sindicatos 
y Gámaras Agrícolas oficiales, y para, 
el impulso de Gátedras ambulantes y 
de acción social agraria” ; en IOO.OOOg 
pesetas, un concepto nuevo dél a r
tículo 2.® del cap ítu lo '8 .0, “Para p re
mios y gastos de los concursos de ga
nado orgaiíizados por da Aáociación 
General de Ganaderos del Reino, con 
la cooperación de las entidades pro
vinciales y locales” ; y en 90.000 pe.1 
setas un nuevo concep to del artícuTo
I.®, capítulo ÍG, “Para atender a Ios- 
gastos que se originen en el estudio 
de las enfermedades parasitarias dé
los árboles, en las campañas de extin-- 
ción de las plagas de montes y terre
nos forestales; jornales, m ateriales,.' 
indemnizaciones, gastos de movimien
to de personal técnico y auxiliar; orii 
180.000 pesetais, el del capítulo 9.®, ar
tículo 2.®, concepto 12, “Para auxilioS' 
j  subvenciones do los trabajos de in- 
'Vestigación y alumbramiento de agua» 
subterráneas y auxilios a) la minería, 
con aplicación a desagües; en 100.000' 
pesetas, el dél capítulo 10, artículo-
2 .0, “Para mayor impulso de los tra 
bajos ele repoblación de montañas y 
defensa de la estación internacioiiaí' 
de Arañones”; en 50.000 pesetas e l , 
concepto 2.®, artículo 3.® del capítulo
II, con destino al Congreso Nacíonar 
de Ingeniería, que ha de celebrarse' 
en el próximo mes de Octubre; eií’
3.000.000 de pesetas, el del capítulo'
14, artículo único, “GastoS'de conser
vación de carreteras”; en 250.000 pe
setas, el del capítulo 16, artículo 4.®, 
“Gastos de conservación y éxplotación! 
de pantanos y canales de propiedad^ 
del Estade” ; en 2.000.000 de pesetas,. J 
el del capítulo 19̂  artículb 1.®, “Ca
rreteras.—Obras n u e v a s e n  2 .000,0(10’
de pesetas, el del capítulo 19, artícu
lo 2.®, ‘̂ Reparación dé carreteras ”̂ ; eii 
Í3.600.000 pesetas> é í dél c^ ítu lo : ?lr-
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 ̂ción y adquisición de material de los 
Ferrocarriles transpirenaicos, líneas 

. del Estado y ramales de unión con las 
bases navales” ; en 2.600.000 pesetas, 
el del capítulo 23, artículo 1 .0, “Cons
trucción de obras hidráulicas”, y de 

‘600.000 pesetas, para expropiaciones 
que ocalsionen las obras de encauza- 

’miento del río Manzanares; en 500.000 
pesetas, el del mismo artículo y capí
tulo, “Conducciones de aguas para 

■-abastecimiento de lais poblaciones”.
. Estas ampliaciones serán precisa

m ente aplicadas a obras en período de 
ejecución y se efectuarán en la forma 
dispuesta en el artículo 3.° de la ley 
de 21 de Diciembre de 1918, y con las 
limitaciones que impone el artículo 14 

-de la ley de 23 de Diciembre de 1916, 
acomodadas al plaizo de vigencia de 
la presente.

Artículo 3.0 Durante, el período de 
vigencia de la presente ley, se con
siderarán también en vigor las auto- 
rízaciones concedidas al Gobierno por 
la ley de 2 de Marzo de 1917 en su 

’artícúlOv 2.0, entendiéndose ampliada 
la de su ápiartado b), referente al ser
vicio de seguro de guerra, a cuales- 

, quiera de las modalidades del segiiro 
y reaseguro, que se estimen necesa
rias; en el artículo 5.o, en cuanto se 
refiere al Instituto NacionaDde P re
visión, para bonificación general de 
pensiones y al establecimiento de las 
administraiciones ejeoiitoras o de dis
trito; y en ios artículos 7.o, B'.o, apar- 

dado a), 9.0 y . 10 de la expresada ley.
Artículo 4.0 Se autoriza al Gobier

no para emitir o negociar’ en una o 
varias veces Deuda interior del Es
tado o del Tesoro, por las cantidades 
necesarias, a fin de obtener, al tipo 
fiue  ̂ acuerde el Consejo de Ministros, 
los recursos indispensables con desti
no a las Obligaciones siguientes^: 

ci) Amortizar, por conversión o 
- í eembolso, a elección de los tenedo

res, los títulos de la Deuda, perpetua 
 ̂ . al 4 por 100 exterior , estampilladai; • 

h) Convertir los títulos de la Deu
da exterior que han .sido domiciliados 
en España, con arreglo al Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915; 

c) - Cubrir ei  ̂déficit que resulte de 
. la liquidaición dél Presupuesto corres

pondiente ál año de 1919-1920.
Si al Tesoro conviniera ceder en ne

gociación al Banco de España Deuda 
del Tesoro de la que se emita en v ir
tud de esta ley o concertar con ■ el 
íni-smo cualquiera operación de Deu
da flotante, el Banco abrirá inmedia
tamente negociación pública) de los 
valores que adquiera, en las mismas 
condiciones en que se hayan emitido, 
cerrándola cuando el Gobierno lo es- 
ime  ̂ conveniente al interés público^ 

y, mient'rais permanezcan en-poder del 
Banco, , devéngarán, como máximum, 
ei-interés que rija  para la c u é n ta lo -.,
 ̂Tiente del servicio de: Tesorería ■ del 
■ Astado, -y y.- ..-.r..-;. ■ ■ ^

Los recursos que se obtengan por 
conseciiencia de las anteriores auto
rizaciones, se ingresarán en Rentas 
públicas, sección 5.“, Recursos del 
Tesoro”, del Presupuesto en ejercicio.

Para todos los gastos de emisión y 
negociación, - 80 considerará compren
dido el crédito necesario en lai sección 
3.*̂ del Presupuesto de Obligaciones 
generales del Estado, así como para el 
servicio del pago de in te re^s  y amor
tización, en su caso, de la Deuda) que 
se emita.

Artículo 5.® Si razones de carác
ter político obligasen a modificar en 
parte la representación Diplomática y 
Consular de España eñ el extranjero, 
queda autorizado el Gobierno para rea
lizar las variaciones absolutamente 
precisas, y, para el caso de que ello 
produjera aumento de gastos, se decla
ran ampli£^dos los créditos del capítu
lo 1.^ artículo 2.*̂ ; capítulo 3.% artícu
los 1.̂  ̂ y 2.°, y capítulo 4.°, artículos
1.'* y 2.° de la sección 2,", “Ministerio 
de Estado”.:

Artículo 6.“ Se autoriza al Gobierno 
para ampliar a 600 el número de vete
ranos de la guerra de Africa que tienen 
derecho* a pensión, segúti la ley dé 13 
de Enero de 1916.

Artículo 77 Se autoriza a l Gobierno 
para invertir la cantidad de 4.000.000 
de pesetas en indemnizar ios daños oca
sionados durante el año agrícola 1918- 
1919 por los pedriscos y las heladas, 
bien en forma dé anticipo reintegrable 
a aquellos propietarios que paguen mé- 
nosde 250 pesetas de contribución, rú s
tica o bien en la realizaciónpor el Es
tado en los pueblos perjudicádos . de 
obras de interés local, previos informes 
técnicos favorables.

El Ministro de Fomento dictará las; 
disposiciones necesarias para regla
mentar la aplicación y distribución de 
esté crédito. . . .

Artículo 8." Se autoriza al Gobier
no para modificar la ley de 25 de Di
ciembre de 1912, aumentando al 5 por 
100 el interés legal de las obligaciones 
que está autorizada a emitir la Junta 
de Obras del Puerto de Ceuta. Estas 
obligaciones podrán ser emitidas con 
el aval del Estado, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, que fijará tam 
bién el tipo de emisión.

Ar tículo 9.0 Se autoriza al Gobier
no para que, del aumento total de gas
tos de 14.906.807 pesetas, que con rela- 
cióií a las hdy vigentes, representan las 
plantillas de personal aprobadas en 
principio por Reales décretos para los 
servicios de Correos y Telégi'afos, Ad
ministración General de la Hacienda 
. pública y Cuerpos de.Abogaaos deÍ Eg- 
.tado y Pericial y auxiliar de Contabili
dad, pueda, desdé luego, dar efectivi
dad, en cada organismo, a una tercera 

d:»arte:de.d^bo.aumento, aplicándolo, en 
cuanto resulte,posible, a las escalas ih- 
feriorés respectivas. . ' 1

Se autoriza asimismo al Gobiérn< 
para que, respetando la amortizaciói 
que actualmente' se halla establecida 
proceda a dar la necesaria .propordio- 
nalidad a las plantillas del Cuerpo d( 
Aduanas y de los Cuerpos civiles de 
Estado que no hayan tenido modifica
ción con posterioridad a las decretadas 
en cumplimiento de la ley de 22 de 
Julio de 1918> pero sin que, en ningún 
caso, pueda producirse, con ocasión" de 
ello, aumento de gastos superior al 14 
por 100 del que en la actualidad se e'n- 
cuentra autorizado, el cuál deberá te 
ner la aplicación determinada en el pá
rrafo anterior.

Se autoriza al Gobierno para elevar 
las. asignaciones del Clero parroquial, 

u de modo que la dotación de los coadju
tores sea de 1.000 pesetas anuales, la 
de lós párrocos rurales de 1.200 y las 
dé los párrocos de entrada de 1.350 pe
setas. - .

El aumento a que se refiere el pá
rrafo anterior se considerará cantidad 
a cómpensar en el arreglo pendiente 
con la Santa Sédé.

El Gobierno presentará a las Corteé 
antes de que comieñce a regir el p re
supuesto para 1920-21, la propuesta 
definitiva de distribución dél de GuD 
tp y Clero, tomando en ciíentar la com-' 
pénsación antes prescrita.

Para los efectos de este artículo se 
entenderán conce'didos, en la cantidad 
necesaria, los correspondientes suple
mentos de crédito.  ̂ ,

Asimismo se autoriza al Ministro dé 
Marina para adaptar las pliantillas de 
los Cuerpos de la Armada a las actuales 
necesidades del servicio y reorganiza
ción del miatérial naval, en la forma 
que permitan ios créditos autorizados 
actualmente para haberes del personal 
activo.

xVrtículo 10. El Gobierno, en cum
plimiento dél artículo 4d de la ley de 
21 de Diciembre de 1918, presentará, a 
las Cortes, antes del 15 de Noviembre 
próximo, el proyecto de Presupuestos 
generales dél Estado para el año eco
nómico de 1920-21.

Artículo 11. El Ministro de Ha- ' 
cienda dictará las disposiciones com
plementarias que sean indispensables 
para- la exacta y puntual aplicación 
d’e los preceptos de esta ley, así como 
las que considere necesarias para sub
sanar cualquier omisión que' en Ja 
aplicáción de la misma pudiera apre
ciarse.

El Gobierno dará cuenta a las Cor
tes del uso que haga de las autoriza
ciones' contenidas en esta ley. '

Artículo 12. Los preceptos de esta 
ley, referentes.'a los presupuestos de 
gastos e ingresos del Estado, se hacen.

 ̂extensivos; a los presupuestos de las 
■posésiones españolan del Africa Occi
dental; ■ ♦
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ARTÍCULO ADICIONAL

La presehtW ley no será en líinigto 
caso prorrogable, sino : por medio de 
otra ley.' ■ ■ . <

tó r  tanto:/
J^andamos a todos \os Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y deinás 
Autoridádiás, así civilei^ militares 
y eclesiási'ucas, (tó, cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todaá sus paHes. ' \

Dado en Paíacio a catorce ̂ de Ago^o 
de mil novecientos diez y nueve.

El Ministro de H acienda,’

G a b in o  B u g a l h a l .

YO EL REY

PRESÍDEMCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

Bístros, 1
Mengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Alicante a D. Fede
rico Dupuy de Lome, que desempeña 
igual cargo en la de Ciudad Real.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos,diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín SAnchez T oca.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, : -

v'engo en admitir la dimisión que' del 
^argo de Gobernador civil de la pro
vincia de Barcelona Me ha presentado 
D. José Luis Retortillo y de León, Mar
qués de Retortillo.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín SANCHEZ Toca.

^De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
afstrós,  ̂ - '

Vengo en ridmbrar Gobernador civil 
de Ja provincia de Barcelona a D. Julio 
Amado y R. de Villebarüet, Diputado a 
Cortes. t A • •

Dado en Palacio a catorce <íe Agosto 
de inil ,no,yecientos diez y.nueve.

«á p i"  Alfo n so
Eí,P«sidente del Consejo de Ministres

, JoAQpíN SÁNCHEZ T oca '

Dado en Palacio a caturce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO,
'1!̂  Presidente del Consejo de Ministros, 

Joaquín SÁNCHEZ'toGA.

Mmismtio DE GRACIA Y JDS1TCIA
r ea i.e s  d ec r eto s

Accedi^endo a lo solicitado por D. Ga
briel Moyano Balbucna: teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912; de conformidad 
con los dictámenes de la Diputación de 
la Grandeza de España y Comisión per
manente del- Consejo de Estado; a pro
puesta del.Ministro de Gracia y Justi
c ia ,'

Y'engo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Conde de Villahermosa del Pinar a 
favor de D. Gabriel Moyano Balbuena, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Accediendo a lo solicitado por D. José 
Luis de Andrada Yanderwilde y Pérez^ 
de Herrasti; teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Real decreto de’ 27 de Ma
yo de 1912; de acu'erdo con los dictá
menes de la Diputación de la Grandeza 
de. España y Comisión permanente del 
Consejo de Estado; a propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia,
' Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título 
de Marqués de Cartagena a favor de 
D. José Luis de Andrada Vanderwilde 
y Pérez de Herrasti, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos. .

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

El Ministro de. Gracia y Justicia,
P a s c u a l  A m a t J

ALFONSO

Vengo én nombrar para la Canonjía 
vacante en la  Santa Iglesia Metropoli
tana de Granada, por promoción de don 
Francisco Borrás, a D. J o ^  Gutiérrez 
Tienda, propuesto en prim er lugar por 
el Tribunal de oposicdón.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

, Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad , Real a don 
Mariano Reina, electo para igual cargo
de la do Alicante,

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto concordado dé 6 dé Di
ciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Metropoli
tana dé Santiago, por promoción dé don 
Angel Amor, al Presbítero Doctor, don 
Andrés Alonso Polo, Canónigo de* la 
misma Iglesia, propuesto en prim er lu
gar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia>

P a s c u a l  A m a t .

De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto concordado de 6 dé Di
ciembre de 1888,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia>

P asgetal  A m a t .

J3e conformidad con lo dispuesto m  
el Reaí decreto concordado de ,6 dé Di
ciembre de 1888,

Vengo en nombrar, para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Cádiz, por promoción de D. Francisco 
Peiró, al Presbítero Doctor D. Calixto 
Panlagua Huecas, propuestn en primer 
lugar por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
■ de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Él Ministro de Gradia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

,De conformidad con lo dispuesto en 
la Bula ‘Tnter plurim a” y en el ar
tículo 10 del. Real decreto concordado 
de 30 de Septiembre de 1884,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
Magistral vacante en la Santa Iglesia 
Colegial de Roncesvalles, por defunción 
de D. Juan Fernández de la Peña, al 
Presbítero Licenciado D. José Galasanz 
Oria e Ibgñez, Canónigo , de l|a misma 
Iglesia y único propuesto por el Cabil
do de la expresada Colegiata.

Dado, en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t ,

Con arreglo a lo dispuesto en la Bula 
“Inter p lurim a” y en el artículo 9.® dei 
Real decreto concordado de 30 de Sep
tiembre de 1884,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la .Santa Iglesia Colegial dé 
Roncesvalles, por renuncia de D. Pedro 
José Echarri, a D. Luis Milagro y Sanz, 
propuesto en prim er lugar por el Ca-: 
bildó de la referida Iglesia.

Dado én Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientoa diez y  nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

De conformidad cóp lo dispuesto en 
el Real decreto concordado de 6 dé Di* 
ciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Canonjía , 
vacante en la Santa Iglesia Gô egiâ I 
la Corulla, por d e ‘’.nción de D. Ubildo 
Rey, al Doctor D. Jrsé Sánchez Mes- , 
quera, único propueslo por e l  Tribunal 
de oposición.
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Dado en Palacio a ca,torce de Agosto 
de mil novecientos di8ü y nueve.

15 Agosto T91Q -vic

El Ministro de Gracia y Justicia,
P a s c u a l  A m a t ,

A L F O N S O

Vengo en,nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, 
que h a  de. reducirse a Gdlegiata, de Tu- 
dela, por fallecimiento de D. Eloy Al- 
caine, al Presbítero Licenciado D. Ben
jamín Pérez Aibar, que reúne las con
diciones exigidas en el artículo 13 del 
Real decreto concordado de 20 de Abril 
de 1903. .

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecúautos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P a s c u a l  A m a t .

Méritos y servicios de D. Benjamín 
Pérez y Aibár.

Cursó y probó sus estudios en el Se
minario de Tunela, siendo promovido al 
Presbiterado el año 1900.

En 7 de Julio de 1902 obtuvo el gra
do de Licenciado en Sagrada Teología.

Desde el curso de 1900 a 1901 hasta 
la fecha viene desempeñando el cargo 
de Catedrático del Seminario Conciliar 
do Tudela, antes citado.

mNimtlO DE WARMA
REALES DECRETOS

A propuesta deL Ministro de Marina,
Vengo en promover al empleo de 

Vicealmirante de la Armada al Con
tralmirante D. Emiliana Enrícíiiez y 
Loño, en vacante producida por falleci
miento del Vicealmirante D. Joaquín 
'Gutiérrez de Rubalcava y Villar, ocu
rrido en 6 del corriénte mes.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y  nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Ma n u e l  d e  F l ó r e z .

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo'en disponer que el Vicealmi

rante de la Armada D. Emiliano E nrí- 
quez y Loño quede para eventualida
des. '

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,
Ma n u e l  d e  F l ó r e z .

A propuesta dfél Ministro de Marina, 
Vgngo en nombrar General Jefe del 

Arsenal de Cartagena al Gontrálmiranté 
de la Armada D. Francisco Yolif y 
Morgado. ',

I Dado en Palacio a catorce de- Agosto 
de mil novecientos diez y nuevq.
j /  ’ ; , • , . „ ALFONSO ■

El Ministro de Marina,.
Ma n u e l  d e  F l ó r e z .

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de

Contralmirante de la Armada al Capi
tán de navio D. Antonio Biondi y. de 
Viesca, en vacante producida por re 
sultas del fallecimiento ddl Vicealmi
rante D. Joaquín Gutiérrez de Rubal
cava y Villar, ocurrida en 6 del co
rriente mes.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina, '
M a n u e l  d e  F l ó r e z . ’

Extracto de servicios del Capitán de 
navio D, Antonio Biondi y de Viesca.

Nació en San Fernando (Cádiz) el 
18 de Junio do 1863. Ingresó como As
pirante en la Escuela Naval en 1876, 
obtenietido carta orden d e  Guardia 
Marina de segunda clase ,en 1878, y 
de prim era clase en 1881.d Ascendió 
al empleo de Alférez de navio en 1882; 
a Teniente jde navio, en 1888; a Te
niente .de navio de primera' cla;se, en 
1901: a Capitán de fragata, en 1912, 
y a Capitán de navio, en 1914.

Buques en que estuvo embarcado. 
F ragatas: ‘‘Bilanca”, “Numancia”,

‘úSagunto”, ''Zaragoza”, "Villa de Ma
drid”, “Lealtad”, “Gerona”.

Corbetas: “Villa de Bilbao”, “Tor
nado”, “Consuelo”.

Goletas: “Geres”, “Vailiente”. 
Vapores de guerra: “Gaditano”,

“Vulcano”, “Argós”.
Cañoneros: “Minüoro”, “C alam ia-u

nes”, “Bulusan”, “Va^co”, “Patrio
ta”, “Atrevida”, “Bonifaz”.

Transportes de guerra: “San Quin
tín ”, “Cebú”, “General Valdés”. 

Cazatorpedero: “Proserpina”. 
Cruceros: “Velasco”, “Isabel I I ”, 

“Cristóbal Colón”, “Infanta Isabel", 
“Princesa dé Asturias”, “Garlos A"”, 
“Cataluñaí”.

Acorazado: “Pelayo”.
Habiendo mandado, entre ellos, las 

cáñoneras “Vasco” y “Atrevida” ; ca
zatorpedero “Proserpina”, cañonero 
“Bonifaz”, y últimamente, el crucero 
“Cataluña”. y

Navegó en los maires de Europa, 
Asia, Africa y América.

En los años 1886 y 1887, con e? 
mando de la cañonera “Vasco”, tomó 
parte muy activa en las operaciones 
llevadas a cabo contra las tribus re 
beldes de la isla de Mindanao.

En los años 1913 y M914, desem
peñando destinos de segundo Coman
dante y Gomandante, respectivamente, 
del crucero “Garlos Y” y cañonero 
“Bonifaz”, tomó parte en las opera
ciones de guerra contra los moros del 
Rif.

En tierra  ha desempeñado, entrA 
otros destinos de menor importancia, 
los siguientes:  ̂ mV

Ayudante interino de la Capitanía 
del puerto de .Cádiz. .

Jefe de la sexta agrupación del Ar
senal de la Garrac;^. ,

Auxiliar de Jefatura de Armamen
tos y Gomaiidante de una brigada m* 
Marinería del Arsenal de la Carraca, 

Ayudante personal del Director del 
Observatorio de Marina , de San F er
nando.

Alefe del movimiento del Arsenal de 
la Carraca.

A las órdenes del Comandante ge
neral del Arsenal de la Carraca.

Auxiliar del prim er Negociado de la 
Dirección d\?.I material en él Ministe-'nín Un \

Auxiliai de la> Dirección’ de Hidro
grafía* y

Auxiliar del Negociado d e ,informa
ción y Redacción eii el E. M. G. y  

Jefe del primer N en iad o  (te la Je
fatura de Servicios Auxiliares.

A las órdenes del Gon^ndante ge
neral del Apostadero dé OádiÁ.

Teniente Fiscal Militar del Consejo 
Supremo de Giierra y  Marina. •

Fiscal accidenfel (lel mismó. >
Se halla en poaesi(ín de las conde

coraciones siguiente^:
Cruces: Mérito Naval (te príinei*n 

clase, con distintivo btencb; Mérito 
Naval de segunda clase, con oistin^ávo 
blanco; Mebeión honorifíca.

Medallas: Alfonso XIII y M ilito  de 
Marruecos.

Cruz y placa dé la Réal y Milííar 
orden de San Hérmenegifdo. . i 

■Cuenta esf^ Jefe con más de ymii 
cuatrocientos días de m ar..

A propuesta del Ministro de Marina,
Yengm en nombrar General Jefe.dn 

Servicios auxiliares del Ministerio íte 
Marina al Contralmirante de la Armada 
D. Antonio Biondi y de Viesca.

, Dado en Palacio a catorce de Agost© 
de mil nove'cientoB diez y nueve.

Ei Ministro de Marina,
M a n u e l  d b  F l ó r e z .

•ALFONSO

A propuesta del Miñietro de Marina, 
Vango en promover al empleo (te 

General de división de Ingenieros de 
la Armada al General de brigada ítel 
propio Cuerdo D, Ambrosio Montero y 
Arnillás, en vacante produoida por fa
llecimiento del de aquel .empleo don 
MamiGl Rodríguez y Rodríguez.

Dado en Palacio a trece dé Agosto de 
mil novecientos diez y nueve.

El M inistro de Marina,
M á n u e l  d e  F l ó r e z .

ALFOmO

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar ínspectór gene

ral del Cuerpo de Ingenieros de la Ai?u 
mada al General de división dél p i^ -  
pio Cuerpo D. Ambrosio M ontoo y  
Arnillás. . . •

Dadó en Palacio a trecé de Agosto de 
mil povecientos diez y ñueve.

El M uiisiró de MaUna,
Ma n u ^  d b  F l ó r e z .

ALFONSO

A propuesta dél MiRrstro de MÉarina» 
Vengo en promover ál erwpteo de 

General de brigada de Ingenteroa do 
la Armada al Coronel del propte Ojeep- 
po D. Antonio del Gástilk) y (te Aya- 
la, en vacante producida, por .asíeerfflo 
del de aqvml empléO D. Ambrosio AáfcR- 
tero y Arnillas.

Dado en Pals^ió a trece de de
mil novecientos diez y nuevn.

El Ministro de Marina,
M a n u e l  d é  É l ó r e z .

ALFONSO
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Éxtvücto de lúsyervicios desempeña-' 
das pvv. el'Géróm^ Ingenieros de 
la Armada O- Antonio del Castillo y  

■í: : ' ' de ' Ayala.
“. N'Su:̂ ió eii Lorba (Muroia) &\ día 17 d'e 
Ene^d dé IS&Q; ofenda Uctenciado en* 
Qiencias exactad; ingresó como alum
no.de Ingéniei'os de la Armada, en la 
Bsiouela. é^ec ia l def Guenpo, con el 
em .^éo‘|dé Alférez dé fragata, por' Real . 
orden d‘e 3, de Noyiembre de 1884; 
asoendió a Ingeniero segundo en 30 

Jumo .de 1387; a ‘ ingeniero prim e- 
en 1 / de Julio dé 1889; a Ingeniero 

Jefe de soguMá clase, en 11 de Enero 
^ e  1895; a Ingeniero Jefe de primera 
alase, -en 17 de Agosto de 1904, y a 
lí^éniero Tnspeeior dé segunda clase, 
pn 20 de Mayo de 1910, En este em
pleo y en virtud de lo ordenado por 
Real decreto de 26 de Marze dé 1913, 
oambió su denominación por la de 
.Ocronel que dicho* Real decreto le asig
naba.

Desempeñó, entre o tros,, los destir 
nos siguientes : *

En el Arsenal de la Carraca: Auxi
liar de la Jefatura de Armamentos.

En el Arsiénal de Cartagena: Au- 
’xiliar de la Jefatura de Armamentos, 
Auxiliar^de la teroéra-Agrupación, Je
fe de la tercera Agrupación, Jefe de 
l a . cuarta Agrupación, Jefe de la 
quinta Agrupación, Profesor de la E s
cuela de Maquinistas, Prefesor d'e la 
locuela de Maestranza, Auxiliar de la 
prim era Secoión, Auxiliar de la segun
da Sección, Jefe de la ternera Sección, 
Secretario dé la Gomandancia de In~
fenieros y Jefatura del llamo en el 

rsenal. Jefe de la prim era Sección, 
•Jefe de la segunda Sección, Jefe de la 
cuarta, Sección, Jefatura d'e T rabajos;/ 
Comandante de Ingenieros del Depar
tamento, Jefe del Ramo en el Arsenal.

‘En el Arsenal de E rF e rro l:  Auxi
liar de la primera Sección, Secretario 
de: la Comandancia de Ingenieros, Je
fe  de la tercera Sección, Jefe de la 
jprifnera Sección.

En el Ministerio de Marina: Jefe 
del segundo Negociado de la Dirección 

_ del Material,. Jefe del Negociado de 
Ingenieros de la segunda Sección del 
Estado Mayor Gentral, Jefe del segun- 
dio N^ociado de la Jefatura de Gons- 
truociones Navales, Civiles e Hidráu
licas; Jefe del prim er Negociadlo de 
la mencionada Jefatura, Secmíario de 
ia Jefatura de Servicios de Gonsitruc- 
ciones Navales, Civiles e Hidráulicas.

Desempeñó, entre otras, las comi- 
giones siguientes: Deslinde de las en- 
oañizadas del Estado en él mar Menor. 
Proyecto aprobado- y ejecutado de Es
tación electro-isemafórica en cabo de 
San Antenio. Proyecto aprobado y eje- 
eutado dé un depósito de aguas pota- 

Jbles. en Cartagena, para el abasteci- 
' miento dé los buques. Vocal, en re- 
presentanción de la Marina, de la Go- 
•misión nombrada por ios Ministerios 
dé Hacienda, Fomento, y Marina, para 
Aertíicar el deslinde dc' los terrenos 
aÉratidonados por el mar *en la playa 
(ié Santa Pola. Estudio de un antepro- 
'yecto de cuartél para 'Infantería de 
Sfarína en Cartagena,- que mereció la 

^ p e r io r  aprobación. Estudib del fon
do de la 'd á rsen a  en el Arsenal dé 
Pariagena. Presidénte de Tribunales de

qiíG podían introducirse en el progra
ma de estudios de los Maquinistas de 
la Armada, y estudio de un nuevo 
Reglamento orgánico para los mismos, 
que pudiiese sustituir al aprobado ep 
27 de Noviembré de 1890. Vocal de la 
Comisión nombrada para el estudio de 
los proyectois presentados al concurso 
para la construcción de ün edificio 
destinado a nuevo Miniisterio de Ma
rina.

Condiecoracione-s: Está en posesión 
de las del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, sin pensión, en las tres cate^ 
gorías, de primera, segunda y te rce -’ 
ra clase. De las del Mérito Navál, con 
distintivo blanco, pero pensionadas con 
el 10 por 100, de las de segunda y 
tercera el asé. De la cruz de la Real y 
Militar Orden díe San Hermenegildo y 
dé las medallas de Alfonso XIII y los 
Sitios de Zaragoza. Está autorizado pa
ra usar la insignia del Profesorado.

Dado en Palacio a trece de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  M a z o .

 — — — ;—► ' '■

IIN IS T E R IO  DE INSTRUCCION  
PURUCA y  BEtUS ARTES'

HlNISTERtO DE LA GOBERNAaON

REAL DECRETO

:oxataeai 'para ingi-'eso en lúgénieros de 
' / i a  'Armada. 'Présidente d e■..Tribunales 
' "die examen, para M aquinistas' Navales.
.; Pgesidente de, la Gomisi.ón no.mbrada 

■en Madrid para,.la prueba y .élccción 
' ‘‘tío Tipb''. dé '’ápádato’é 'matafuegos;' quo- 
ed|)u&iér«fe'^  ̂deciararsé' régilamentárips-' 
V., í'para .Jai Mármá en/sustitucidn uiel Bá- ,

1 ./-l!/-» 1 rt -I c»,í /S;rv o í rv-r̂ r» rl ri

A propuesta del Ministro de la Go^ 
bernación, y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo, en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Con arreglo a lo dis

puesto en el artículo l.o de la ley de 
12 de Junio de 1911, se procederá a 
la constitución de las Juntas de fo
mento y mejora de habitaciones ba 
ratas de Laredo, provincial de Santan
der, y San Vicente de Sarriá, de la 
provincia de Barcelona.
. Artículo 2.0 La Junta mencionada, 
conforme a lo preceptuado eii el a r
tículo 4.0 de la ley y 65 del Regla
mento, se constituirá interinamente y 
formará parte de ella un Arquitecto, 
y si no lo hubiera', una persona de 
profesión u oficio que se relacione ui- 
rectamente con el ramo de construc
ción; un Médico y un Concejal, nom
brados por el Gobernador civil de la 
provincia, a propuesta del Ayunsa- 
miento,r dos personas designadas por 
él Gobernador de entre aquellas que 
se hubieran distinguido notoriamente 
por su competencia en los estudios 
sociales o por su interés por las' obras 
de carácter soicial, y el Inspector del 
Trabajo del Instituto de Reformas So
ciales. ' V

Artículo 3.0 La Junta así consti- 
fuída, desempeñará interinamente las 
funciones que la Ley y' el Reglamento 
le señale,, hasta que dictadas las ins
trucciones que determina el artículo 
65 del Reglamento, pueda precederse 
a la elección de cuatro Vocales elec
tivos y a la constitución definitiva. •

El Gobernador civil de las provin
cias respectivas cumplirá inmediata - 
mente lo preceptuado en el primer 
párrafo del • citado artículo 65 del Re- 

'glaménto;' par-á' qúé^no’ sufra demora 
•éste servició,'v dará cuenta de ello at

REALES DECRETOS ,
A propuesta a?l Ministro de instruc

ción pública'y Bellas Artes,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.*’ Se crea efcargo de De

legado Regio de Primera Enseñanza en 
Santander.

Artículo 2.'*' Sus atribuciones serán 
las determinadas en el Real decreto de 

.5 de Mayo de 1913 y en la Real orden 
de 25 de Junio del mismo año.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve'.

ALFONSO
El Ministro, de Instrucción Pública 

y Belfas Artesj

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Fernando López Dó- 
riga,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera Enseñanza de Santander.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de m il novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artos,

J o s é  d e l  P r a d o  y  P a l a c io .

De conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de 
escala, Inspector segundo del Cuerpo- 
faéultativo dé Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda cla.- 
sc, a D. x4tanasio Palacio Valdés, en la 
vacante por fallecimiento de D. Ricardo 
Hiño josa y Naveros, exceptuada de la 
amortización, con arreglo al Real de
creto de 21 de Octubre de 1918.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

\ ALFONSO .
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas A r t e s , '

J o s é  DEL P r a d o  y  P a l a c io '.'

De conforniidad coii. el Real, decreto, 
de 20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por. ascensode 
escala, Jefe de prim er .'grado de.,1'Cuer
po facultatiyo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, con la categoría 
de Jefe de Administracióri de tercera
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vacante jíor ascenso de D. Atanastó Pa
lacio Valdés.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nuevo.

ALFONBO
SI Ministro de Instrucción PúfeUc . 

y Bellas Artes,
José del P rado y  P alacio.

M S T l á e M P C f f l ^  ^

EXPOSICION
SEÑOR: Entiende el Ministro que 

suscribo que siendo la Agricultura una 
de las más importantes fuentes de 
nuestra riqueza nacional, Al perfeccio
namiento de ella, como medio de obte
ner su mayor prosperidad, debe enca
minar sus esfuerzos, y estima adecuado 
para conseguirlo llevar al campo la en
señanza práctica de la cátedra, con ob
jeto de poner en condiciones a perso
nas que puedan desempeñar esa misión 
con capacidad para ello y ventaja para 
el lab rador/a l encauzar y dirigir sus 
exp lo taciones agrícolas.

En España se acentuó un gran des
equilibrio entre los progresos de los 
estudios teóricos y las prácticas en el 
campo, determinándose grave perjuicio 
para éstas, que perduró con lamentable 
rutina hasta que se demostró que para, 
el desarrollo de nuestra riqueza nacio- 

. nal es condición precisa la de que vaya 
unida la práctica a la teoría, íundán-' 
dose entonces las Granjas modelos y las 
Escuelas donde so dan enseñanzas de 
gran valor para el que al cultivo de la 
tierra dedica sus trabajos.

Más tarde, las Estaciones Agronómi- 
cás, donde se experimentan e investí- 
gaíi las leyes de la producción, presta
ron un nuevo servicio ai la Agricultura, 
y la difusión de las “Hojas divulgado
ra s”, mandadas ahora editar gratu ita
mente para el labrador per él Ministerio 

 ̂ que tengo la honra de regentar, le per
m itirán am pliar sus conocimientos con 
ventaja pára obtener mayores rendi
mientos; siendo digno complemento de 
la acción oficial puesta al servicio del 
agricultor las frecuentes visitás hechas 
por el personal técnico agronómico a 
los pueblos, dando en ellos conferen
cias y resolviendo las consultas que les 
sean hechas sobre el terreno para la 
mayor prosperidad de una riqueza que 
en un país eminentemente agrícóla co
mo el nuestro debe ser atendida con 
predilección y especial cuidado por los 
Gobierhosr 

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el> honor de SCr- 
meter a la aprobación de V. M. el si
guiente Real decreto.

Madrid, ,14 de Agosto de 1919.

Sm O R :
A L. R. P. de V. iM.,

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Eo- 

mcnto,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea en todas las 

Granjas'Escuelas prácticas de Agricul
tura la enseñanza de Peritos y de Ca
pataces agrícolas.

Artículo 2^ Tanto una como Otra 
enseñanza se regirán por los -oportunos 
Reglamentos.

Artículo 3,® La Junta Consultivá 
Agronómica hará en el plazo de quince 
días las modificaciónes que estime 
oportunas en el Regiamente por que se 
rige la enseñanza media y de Peritos y 
redactará eí de la de Capataces, agrí
colas.

Articula 4.0 Los títulos correspon
dientes, tanto para una como para otra 
enseñanza, se expedirán por este Mi
nisterio, sin que sus poseedores, por el 
hecho de obtenerlo, constituyan Cuerpo 
ni adquieran derecho alguno para in
gresar al servicio del Estado.

Artículo 5.® Las enseñanzas de que 
se trata  empezarán en todas las Gran
jas Escuelas prácticas de Agricultura 
el día 1.® de Octubre próximo, debien
do publicarse con antelación por los 
Directores de las Granjas la correspon
dí ente convocatoria.

Artículo 6.® Se atenderá la enseñan
za con el personal que esté asignado a 
los Establecimientos agrícolas.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministi'o de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Director general de Obras p ú 
blicas Me ha presentado D. Luis Sán
chez Cuervo.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

' A b il io  Ca l d e r ó n .

En atención a 'las circunstancias que 
concurren en D. Vicente Piniés y Ba
yona, ex Diputado a Cortes,

Vengo en nombrarle Director general 
de Obras públicas. \

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

Tres Amigos”, del término del Vallé : 
de la Serena, de la provincia de 
joz, contra el Decreto por el que él 
bernador civil, en 30 de Septieimbitefjd^/ 
1918, de conformidad con lo propb^?!^. , 
por la Goiñisión provincial y la 1
de Minas del distrito, declaró la neq 
sidad de la ocupación del terreno sq^i- 
citadq por la Sodedad ‘̂Wolfra^ Tres 
Amigos ” para e :^ lo tar la tjpenqiqpá#8a 
minas,;

Visto el expediente incoado én 15 de 
Enero de 1917 por D. José Gázalet y L a- 
marque, en representación de la refe-^ 
rida Sociedad; ;

Vistos los artícülos 16, 
la ley de Expropiación forzosa tíé /10^% 
Enero de 1879 y los artícuióé 1¿,
21 y 25 del Reglamento pam  
ción de la Expropiáción fqr¿osade 
de Julio de 1879; • /  ,// /. , ;

Considerando: , . 1 /; n:/ A • ‘
t.® Que del plano é informfcrd^^ 

geniero Jefe de, Minas, 
bién de la certific^i'ón temifiÜa 
Instituto Geográfico y 'Estadísticó, aÉ 
ha comprobado que ía',párte ;dé la 
a expropiar radica én Éérmirio d^^ ,
de. la Serena;

2.® Que ,comb la tram i^ción del 
expediente ée ha llevado con arreglo á 
lo que preseptúan la Ley y R^glsúKréntb 
de Expropiación forzosa,^ tenieiido 
siempre en cuenta que la parte :de finca 
a expropiar se halla énclavadá en el 
citado término dél Vaflé' de la 'Serena, 
para iá euaü sé declaró la utilidad' p ú 
blica, siendo aciemás él Sr. 'DáVilá y 
Godoy el único propietario a  quien  ̂
afecta esta expropiación, y entendién
dose el resto de la finca a otros térm i
nos ̂ municipales; '

En virtud de lo prevenido en el a r
tículo 19 de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de, 1879, de 
conformidad con lo propuestó por el 
Ministro de Fomento, • * '• ' 

Veiigo en confirmar él decreto del 
Gobernador de la provincia de Bada
joz de 30 de Septiembre de 1918, de^ 
clarando la necesidad de la ocupación 
de terrenos pertenecientes a D. Di?go 
Dávila y Godoy, solicitada por la :So- 
ciedad minera “Wolfran Tres Amigos” 
para lia explotación de las minas del 
mismo nombre, y así se les hará saber 
a los interesados para su gobierno, por 
los medios reglamentarios.

Dado en Palacio a catorée.úe A s^ tp  
dp mil novecíento‘S diez y nueve.

ALFONBO
El Ministro de Fomento,

A b il i o  Ca l d e r ó n .

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Diego Dávila y Godoy, dueño 
del terreno en que están enclavadas las 
Tvtinoa Hq la Sní'.ípdad MÍTiArá ‘‘W nlfran

ALFONSO
El Ministro de Fomento^

A b il io  Ca l d e r ó n .

Habiéndose constituido nuevas Cor
tes del Reino, y a propuesta dél Mi
nistro de Fomentó,

Vengo en nombrar Vocales de lá 
Junta consultiva de Seguros, en con
cepto de Senador, con arregío a  lo díB- 
Duesio én el artículo RaI nnnri^
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ALFONSO
El Mitiistro de Fomento,

A b íl io  Ca l d e r ó n .

EH Real decreto d¿ 29 de Septiembre 
de 19ti8  ̂ exípeptuanclo de la reducción 
dâ  jpersóiial las plantillaa, que a su . vez 
apnieí>a, de loa Cuciq>ós nacionales de 
Ii^e^meroa -de Minas, Montes y Agró
nomos, y de sus auxiliares de todas 
clases,  ̂ estatuye, por lo que se refiere 
al primeTQ üb los Cuerpos eaq)resados, 
que la pts ẑa d© Inspeotor general Je 
fe: supíerior ée  Admmistración, cdii 
suSWo de 15.000 pesetas, idéntica en 
caiB^srím. Y dotación a la del Presiden
ta dé la Junta Consultiva Agronómica, 
será reemplazada por la de un Inspec
tor generalJefe de Administración ci
vil de primera clase y sueldo de 12.000 
pasetaSj siendo, por tanto, ocho el nú- 
mera de Vocales qúe habrán de cons
tituir en lo sucesivo la referida Junta 
Goamiitiva Agrociémica.

Y> habiéndose producido una vacante 
dewilpspector general del Cuerpo de 

■Ingenieros Agrónomos, con la catego
ría; da Jefe Superior de Administración 
civili por jubilación de D. Enrique 
Martfii' Sánchez Bonisana, de confor
midad Con lo dispuesto en el precitado 
Reaíl díáoreto, y ^ propuesta del Minis
tra  de., Fomento,

Vengo en ̂ nombrar para la referida 
plaíza de Inspector general Jefe de Ad
ministración civH de- prim era clase, en 
aecens'0„.i!6 esraía, ..a ■D.. Angel de Diego 
y Capdevlla. ■ ■

B:ad;0' e:n.Palacio a catorce de Agosto 
de, :rnil .novec-lentos, diez y -nueve.

ALFONSO
El Ministí® Se Fénietiito*
. A b il io  C:ALd é :r ó ,s ..

Resultando vacante una plaza de In-, 
geniero Jefe del Cuerpo de Agrónomos, 
(mn • la- cálegoría dé Jefe de Adminis-
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mectib para aplicación de la ley de 14 
dejMayo de 1908, a D. Ramón Fér- 
náiidezl Hontoria y García de la Hoz, 
Cande de Torreánaz, y en íX)ncepto de 
Diputados a Cortes, a D. Le-^poíldo Ma- 
tos y  Massieu y a D. José María Mén-r 
dez d.e Vigo y Méndez de Vigo.

0 ado en Pálacto a oatorce de Agosto 
de mil noyeoieDJto» diez y nueve.

tracióm de segunda clase, por ascenso 
de D. Angel de Diego y Gapdevila.

A propuesta- del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar" para la referida 

plaza, en ascenso de escalla, a D. José 
Pequeño y Muñoz-Repiso.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Eí Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

ílesultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe dei Cuerpo de Agrónomos, 
con la categoría de Jefe de Adminis^ 
tracióñ de tercera clase, por ascenso 
de D. José Pequeño y Muñoz-Repiso; 

A propuesta del Ministro de .Fomento, 
Arengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D. José 
María Aíbares Subirat.

Da,do en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  C a l d e r ó n .

ALFONSO
El Ministro die Fomento,

A b il io  C a l d e r ó n .

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, con Ja categoría de 
Jefe 'de Administración de primera 
clase, por bailarse en situación de su
pernumerario D. Manuel García Sán
chez;

A propuesta dél Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de-escala, a D, José 
María Hurtado de Mendoza y Pérez.

Dado en  Palacio a catorce de Agjosto 
de mil novecientóa diez y líúeve.

ALFONSO
Él Ministro d'e Fomento,

A b il io  G 4l d e r ó n .

Resuitandó vacante una plaza de In 
geniero Jefe del Cuerpo de Agróno- 
hios, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, por as-1 
censo de D, José María Hurtado de 

, Mendoza y Pérez ;
A propuesta dél Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D. Luis 
Sistemes y Moreno. •

Dado en Palacio a catorce de Agpsto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n .

Resultando vacante una plaza de Ins
pector general del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos, con la categoría de 
Jefe de A dm inistración' de primera 
clase, por .jubilación de D. Federico 
González Sandóyal; l

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar 'para  la referida 

plaza, en ascenso de escala, a D. Ma
nuel García Sánchez, que se halla su
pernumerario.

Dado en Palació a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve/

Resultando vacante una plaza de In 
geniero Jefe dél Cuerpo de Agrónomos, 
con ia categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase, por ascenso 
de D. Luis-Sistemes y Moreno;

A propuesta dél Ministro de Fomento, 
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en ascenso de escala, a  D. En
rique Alcaraz y Martínez.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y ntieve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b íl i o  Ca l d e r ó n .

Resultando vacante en servicio acti
vo del Cuerpo de Ayudantes de Obraa 
públicás una plaza de Ayudante m a
yor, con'la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera dase, por jub i
lación de D. José Peris Martínez, de 
conformidad con lo propuesto por el. 
Ministro de Fomento,

' Vengo en nombrar eii ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante, a D. Aurelio Mariani Larrión.

Dado en Palacio a catorce de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A b il io  Ca l d e r ó n . .
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